
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Decreta cautelas 
Ejecutivo de alimentos. 

Rad. 2022-247 
  

Vista la solicitud realizada en el cuaderno de medidas cautelares (pág. 9, 
archivo N° 008) y en atención a lo regulado en el artículo 599 del C. G. del Proceso 
y el artículo 129 del Código de la Infancia y la Adolescencia, este Despacho dispone: 

 
1.- DECRETAR el embargo y retención del 40% del salario y prestaciones 

sociales percibido por la señora SANDRA MILENA RAMIREZ BUSTOS como 
empleada de la empresa SINAPSIS SENSORIAL. En consecuencia, OFÍCIESE al 
respectivo pagador para que efectúe el descuento correspondiente y las sumas las 
ponga a disposición de este Juzgado por intermedio del Banco Agrario de Colombia, 
Sección Depósitos Judiciales, dentro de los primeros cinco días de cada mes.  

 
Limítese la medida a la suma de $ 7.300.000 m/cte. 
 
2.-  DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 50N-20175793, siempre y cuando la ejecutada. Por secretaría ofíciese 
a las oficinas de registro respectivas, observando lo previsto en el artículo 593 del 
C. G. del Proceso 

 
3.- DECRETAR el impedimento de salida del país de la demandada. Ofíciese 

a migración Colombia. 
 
4.- DECRETAR el reporte de la demandada en las centrales de riesgo CIFIN 

y DATACRÉDITO. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE, 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

      (2) 

  
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 54 

 

Hoy 24 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 
CJ 
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